
AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL  
          (CIUDAD REAL)  

 

 

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, EL DIA 15 DE MAYO DE 2017. 

 

-  Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 8 de mayo de 2017. 

- Conceder las siguientes licencias municipales de obras: para ampliación de 
casa de campo con trastero y cámara, sita en parcela 61 del polígono 151; 
para legalización y ejecución de vivienda familiar y almacenes, sita en parcela 
30 del polígono 33; para adaptación de centro de transformación intemperie 
sobre apoyo de hormigón por ampliación de potencia a 50 KVA, sito en parcela 
78 del polígono 51; para construcción de nave agrícola, colocación de placas 
de hormigón con pilares de hierro, sita en parcela 54 del polígono 157; para 
instalación de ascensor en la calle Alarcón núm. 33; para apertura de una cala 
2 x 1 m, al objeto de mejorar el suministro de energía eléctrica en calle San 
Juan núm. 45; para edificación de vivienda unifamiliar adosada, garaje y 
piscina en parcela 272 del sector Terrero Blanco, calle Vicente Aleixandre 
núm. 13; para apertura de tres calas 2 x 1 m en acera, al objeto de mejorar el 
suministro de energía eléctrica en las calles Ceuta núm. 9, Manzanares núm. 
128 e Islas Canarias núm. 19; para apertura de 8 m de zanja en calzada, 2 m 
de zanja en acera y apertura de dos calas 2 x 1 m al objeto de mejorar el 
suministro de energía eléctrica, en el cruce de la Avda. de España con calle 
Severo Ochoa y calle Coruña; para apertura de una cala  1 x 1 m sobre 
acerado, al objeto de eliminar armario en mal estado, en calle Malagón, s/n; y 
para apertura de una zanja 2 m sobre acerado, al objeto de mejorar la red de 
tierras, en calle Magdalena, 1. 

- Conceder licencia urbanística integrada de actividad y obra para instalación de 
la actividad de “Construcción de una torre de telecomunicación de 30 m de 
altura desmontable”, en calle Jabonería, 69. 

- Conceder licencia de segregación parcelaria de 1 parcela resultante de la 
reparcelación del Sector Santa María, parcela 3 de la manzana 5, sita entre las 
calles Santa María, Tesoro y Avda. de España. 

- Conceder licencia urbanística de actividad para “Taller de reparación de 
palets” en la calle Herreros, 48, del Polígono Industrial SEPES. 

- Conceder licencia urbanística de actividad para “Producción de pellets de 
biomasa” en la calle Investigación, 47, nave 32, del Polígono Industrial Daimiel 
Sur. 

- Emitir certificado que haga constar que el edificio situado en parcela 45 del 
polígono 149 del catastro de rústica de Daimiel, coincide con los planos 
presentados de planta baja y alta, y que fueron ejecutadas con anterioridad a 
octubre de 1984. 

- Proceder a la clausura de cámara frigorífica que produce ruidos en la empresa 
sita en la calle Zuocorta núm. 12, donde se desarrolla la actividad de fábrica de 
embutidos.  



- Aprobar el proyecto de construcción de 24 sepulturas en el Cementerio 
Municipal, cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 32.999,16 
euros, y ejecutar el mismo por la propia administración. 

- Aprobar el proyecto presentado de “Mejoras en la red de saneamiento en 
calles Vega del Azuer, Venta de Borondo, Casateja y Quintanar, de Daimiel”, 
con un presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de 62.499,75 
euros.  

- Aprobar el proyecto presentado para “Implantación de estaciones de control de 
vertidos, en Daimiel”, con un presupuesto base de licitación que asciende a la 
cantidad de 60.000,00 € (IVA incluido). 

- Remitir carta de pago a la Delegación Provincial de Economía y Hacienda, por 
los trabajos de mantenimiento y limpieza en relación a la conservación del 
solar propiedad del Estado, ejecutados de forma subsidiaria por los servicios 
municipales. 

- Denegar solicitud presentada para la apertura de una puerta de acceso en la 
pared con el parking del CEDT. 

- Quedar enterados de los contratos del Ingeniero Técnico Municipal.  

- Autorizar la celebración de la actividad “II Día del Patinaje” el próximo 17 de 
junio, y conceder subvención de 300 euros para dicha actividad.  

- Dar de baja y adjudicar distintos puestos del mercadillo municipal.  

- Autorizar la celebración de una concentración de Baloncesto en categorías 
inferiores el próximo 3 de junio, con la colaboración de la Policía Local y 
Protección Civil.  

- Autorizar a la empresa Dynamica Sostenible SL para llevar a cabo la 
celebración de una campaña de sensibilización en materia de reciclado de 
envases de vidrio, que se celebrará el próximo 23 de mayo.  

- Autorizar la celebración de la procesión de la Virgen de la Cabeza de Daimiel 
el próximo 11 de junio de 2017. 

- Desestimar recurso de alzada presentado en el procedimiento de selección de 
un terapeuta ocupacional para el Centro de Alzheimer, seleccionar a la 
candidata propuesta por el tribunal calificador, y constituir bolsa de trabajo.  

- En relación con el expediente de contratación para suministro e instalación de 
césped artificial en el campo de fútbol Nuestra Señora del Carmen, aceptar la 
propuesta de la mesa de contratación, clasificar las ofertas admitidas y requerir 
diversa documentación al licitador que ha presentado la oferta 
económicamente más ventajosa.  

- Adjudicar la explotación de un quiosco-bar del complejo municipal de piscinas 
de verano a Restaurante Bar El Esquinazo CB, durante la temporada de 
verano 2017 por el precio de 1.422,00 €, y designar responsable del contrato.  

- Conceder bonificación de 100% en el Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica. 

- Desestimar recursos de reposición interpuestos, contra liquidaciones emitidas 
por el concepto de Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana.  

- Conceder prórroga para la presentación de declaración IIVTNU.  



- Desestimar solicitud de exención en el impuesto sobre vehículo de tracción 
mecánica, al no acreditar el grado de minusvalía.  

- Aprobar el resumen de gastos correspondiente al funcionamiento de la Oficina 
de Turismo del Ayuntamiento, durante el ejercicio 2016, que ascienden a un 
total de 62.756,51 euros, correspondiendo 41.376,27 euros a nóminas y 
21.380,24 euros a gastos corrientes facturados y pagados, con el fin de 
justificar el expediente de subvención otorgada por la Excma. Diputación 
Provincial de Ciudad Real. 

- Aprobar relación de facturas presentadas por el Negociado de Compras, por 
un importe total de 109.650,33 euros. 

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad. 

Daimiel, 19 de mayo de 2017 

EL ALCALDE 

 

 

 

Fdo.: Leopoldo Sierra Gallardo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


